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Hosolución de lA Dirección Ceneral de Navegación por
la que se declara la homologación de varias luces de
navegación para su empleo en buques y embaI'CfH:io-
nes mercantes nacionales_ :)-10:;

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 28 de febrero de 1974 por la que se modi¡ica
el articulo 13 de la Orden de 1? de agosto de 19.0
que reorganiza los Servicios de Inspección del De-
paxtaxnento. 5356

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 18 de febrero de¡ 1974 parla que so descali
fica la vivienda de protección oficial sltaen la calle
Concha EspIna, número 18, de Valencia, de don Ma··
uuel Taberher Gandia y -h~rmana. 0-10;-',

Orden de 18 de febrero de 1974 por la qUe se descalifica
la vivienda de protección oficial. sita en piso bajo,
letra e, de la casa número 19 de la calleMercedes
~rteaga, de Madrid, de doña Maria Purificaeión Cal~
-qg López. ,'d06

Orden de 18 de febrero de 1974 por la que se desca¡¡~

fican cuatro viviendas de proteccíón oficial sitas en
la calle José Cueto, esquinan travesía de la Guíta
rra, de Avilés (Asturias), dé don LeopnJdo Gonziiln
Fernández. .... , .c, HJC

Orden de 18 de febrero de 1974 por laque se dF5r:alificfl.
la vivienda de· protección oficial sita en piso 4."
derecha. de la finca número 2 de ]& avenida de la
Victoria, de Gijón (Asturias),· de don Allselmo Ciún-
fuegos González-Coto.~3!1Oh

Orden de 18 de febrero. de ·1974 por la que se descalifica
la vivienda de. protección oficial. sita en la. avenida
d.e WOInS, número 10, de Colmenar Viejo U\.113dl'ld),
de doña Concepción Rodríguez Diez: :3W;"

Orden de lB de febrero ·de 1974 por la que se descafiJícH
el inmueble de protección oficial· sito en la GIBe Co
llado Pifia,· número 19, de Albacete, dE! don José Luis,
don Emilio; dot'ía Virginia y doña Carmen L6pez
Gambin. ,'¡·](j7

Orden de 18 P'e febrero de 1974 por lo. que H?drSC,llific,l
la vivienda de protección. oficial sita en piso 5. D

exterior izquierda-derecha de la finca número :'2 de
la éalle Licenciado Poza. de Bilbao, de' ,;CmHljs3, So
ciedad Limitadu". 3·;(:7

Orden de lB de febrerode J974 poc ia que se descalifica
ja vivienda deprotecc:ión oficial sita en la calle
Clemente Fernándn, número 33, d€'_ Madrid, de dona
Sofia Rebollo de la TOl'n (i híjos, como herederos de
don AntOnio Hidalgo Velázquez.

Orden de 18 de febrero de 1974 por la que Se descalifica
ja vivienda de protecdónoficial sita en la calle Con
cha Espilla, número 20 de Valencia, de doña Josefina
Climent Giner e hijos; como hürló'deros de don José
CJiment y Verdú_

Orden. de 20 de febrero de 1974 pul' la que se dispone
d cumplinüenlo do la sentencia de 21 de mayo
de 197;3, dictada por la Sala Cutlrla dl'l Trihunal Su
premo.

ORCANIZACION SINDICAL

Orden de 7 d!~ febrero de 1971 por la que se nombra
Vicepresid<Jnte del Tribunal Sindical de Amparo de
La Coruña a don Ramón Carballal Perna".

;\ D!\HNI5TRACION LOCAL

RC':,oiución de la Diputnciún Provínclal de Léridv por
la que se hace pública b li:,ta provi:,ional de, admi~
tidos al concurso-oposición para pl'oveer la plaza de
Jefe de Ceremonial y Protocolo

Resolución del Ayuntamiento de Adeje por la que se
hace púhlica la composkión del Tri'bunal caliJicador
del concurso convocado para cubrir en propiedad una
plazA. de Suboficial-Jefe de la PoHeí-a MunicipaL

nesnlución del Ayuntamiento de Madrid pcr la que
,se convocan pruebas selectiva~. para la provbión en
pmpiednd de cuatro plazas de Sargentos de Policía
Municipal con desHno a la Agrupación Mixta Feme
mina de Circulación.

Resolución del Ayuntamiento dD Madrld por la que se
convocan pruebassclect-ivw, para la provisión en
propiedad de 100 plazas de Policias con destíno a la
Agrupaci-ón J'vHx-ta Femenina de Clrtulación dol Cuer
po de Policía Munic'ipal.

('orreci::::Jón de ernl.tas deja Resolución de la DipulHóón
Provincial de Léric1a ieferenteal concurso para pro
ve,~r la plaza de Recaudndor de ContJ"ibudúnes e
[mpueslos.dE'l Estado de la Zona Segunda de léridcL
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

Vi¡;to el Convenio Colectivo Síndical IntcrprovinciuJ de Jar
dinería,· y

Resultando que la Secretaría GeneraLde la Organiz'1_ciórt Sin"
dieal, con escrito de 22 de febrero de 1!H4, reinHió, para su ho-

mo!ugdción. el testa Dirección General (>1 Convenio Colectivo
lnl,.,rprovincí¡H de Jardineria, que fué suscrito, previas las ne~

godadOlles oportunas. el dia 12 dc lehrero de 1974 po!' hl
Combión DeHb8radoradesignadaal efecto. AcompaMmdosc al
mis-mo resumen estadístico comparativo de las variaciones sa
laria105 establecidas en el, Cónvcnio e informe favorable para
su aprobación dc: la Pnx,idemia. del Sindicnto Nacionnl de Frutos
y Productos Hort.icolas;

ConsidGrundo que esta Dh·ecció]) General es com-petente para
J'csoJver sobre 10 acordado por las partes en el Convenio Cn
lectivo Sindical en orden a su homologación, así como, en ,su
caso, disponer su inscripcJóri en el Registro de la misma v
puhlicaCión. a tenor del artículo 14 de la Ley 18/1973, de ]9 d~
diciembre, y 12 de la Orden de 21 deenare último;

Considerando que ajUstándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos reguhdores contenidos fundamentalmente
en la Ley· y Orden que la desarrolla, anteriormente citadas, que
no se obwrvaen él viqlación a norma alguna de derecho nece
sario y se ajusta a 10 dlspüesto-respecto a:incrementos salarIales
y. repercusión en preciOs, en el artículo 12 del Decreto-ley 12/197:5,
de 30 de noviembre, sobre medidas coyunturales de política eco
nómica, procede: su homologación.

Vistas la.s disposiciones citadas y demiis de general aplicación.
Esta Dirección General acuerda,

Primero.-+Homologar el Convenio Colectivo Sindical Interpro·
vincial de Jardinería, suscrIto- el dia 12 de febrero de -1974.

Segundo.-Acordar su mscrlpción en el Registro de esta Di~

rección General y su publícación en el «Boletín Oficial del Es
tado",

Tercero.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción SÜ1dical, para su noiiflcacíón a la Comisión Deliberadoru,

DE TRABAJO

CORRECClON de erratas de la Orden de J de
marzo.. de 1974 por la que seJijClH nuevos precios de
los aceites minerales.

MINISTERIO
RE80LUC10N de la Dirección General de Trabajo
por la que se homologa elConvéniD Colectivo SiH
dical, d6 ámbitointerprovincial, de Kl-S Er:n,prcsos
dedicadas a la Jardineri-a :v su. personal.

Ilustrisimo señor:

5449

Padecido error en la inserción de la citada 01'den, publicada
en el -Boletín Oficial del Estado", número 53, ,-'-e fecha 2 de mil\'
zo de 1974, página. 4295, se transcribe a continllación la oporttlna
rectificación:

En el punto 2. Aceites marinos, doüde dice: ~/\ludjno:.; .. ' 89~.

debe decir: ..Alcalinos ... 65».

5450
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a la que se hará. saber que. con arreglo al artículo 14. 2 de la
Ley 18/1973, de 19 de diciembre, no procede recurso contra la
mÍsma en vía administrativa.

CAPITULO VI

LICE-NCI.1S

COM151ÓNMIX1A

CAPITULO X

¡iO previsto Bn el pre!iénl-e Convenio se estura
J"l Ordenanza L!-lboral de Jardinería.

Arl .11. E;1 ",
a lO di ,¡.Ji é';;tú en

CLÁuSUrj¡ ;:srI:ClM,

l.a ccpr:.'.'>un(dcíón socLnl en la Combión Deliberante de este
Convenio ~t(cedc, a colaborar con la representación empresaria!
en las gestiones precisas ante la Organización Sindical y el Mi·
nisterio de Tndjt¡jo para que, previos los trámites que se hagan
precisos por el l\-1inÍst6rio -de Trabajo, so autorice e incorpore
aja vig~'nte Or:dcnanza Laboral de Jardinería una tabla de re
lribudones búsÍ(as, con determinación de las categorias profe·
sÍ':lnales pena todo el personal aí'C'ctado per dicha Ordenanza,
yen ello on (;vitadón de la remisión oblig~,da a los Convenios
Colc<-'Uvos di: la C:mslrucción y Obras P(,bJlcas.

En pnl('!Ja de nbsoJula confonoidad con el texto del presen
te Convenio, qve en todo se accmeda a los pilctos habidos por
l,uanimidar.I, l'irnwn el referidoü'xto con el Presidente y Se
cretarjo l'l:« 1H Cümjsión deJibonmtp, tudos los Vocales de
ambas repre.senL.lciones.

CAPITUl.O XI

Arl.. 1:). A'll!¡,ve repn::sentacion€s hacen constar que las
n;CI01i',S ({nl("tlida;; en 01 presen,e Convenio Colectivo Sindical
no :;f:r,-injn de !ia,;( para det~i.minnr tm al7.a de precios.

Art. 12. P:lCU aquellas dudas que PU(~diUl surgir de la in
terpretación ji aplicación de este ConVenio, se constituye una
Comisión Mixla. que será presidida por el Prosidente del Sindi~

cató Nacional OB Frutos y Productos Horlícolas, o persona en
quien deleguo, y actLmn'i de Secretario el que lo ha sido de la
Comisión Dcliberanle,

Por la repn:5enfahón económica quedan designados para
dicha Ccmi>:jón ¡os Vocnlcs seño:·c3 don Gabriel Spalla Celemin
y don Josó BatE':' Gras, y por la representación social, den José
Juan Ham03 y don Emilio Martín Jiménez.

A las rHuni(mcs de esta Comisión podrán asistir los Letrados
asesores que previamente propuestos por las partes al Presi·
df~llte del SiuéJi('nto Nacional, sean admitides por éste.

CAPITULO VII

Art R.O TOllo tra-bnjador disfrutará de los siguientes permi
sos C,pUíidi.s ;L(¡;}nddús:

ArL 10. Las pl'.'ndas de trabajo serán las siguientes:

Dos monos al al'io, como máximo. Las Empresas ~sta.rán obli
gadas a [l,..upcrcionar a sus operarios las prendas y calzado ne
cesarlas para protp ger1€s de la lluvia en la realización de su
t(D.balo.

CAPITULO VIl!

Art. 11. Para todo el personD.l afechido por el presente
Convenio, con arregio a sus diferentes categorías profesionales
y laborales, se est.dblecen las retribuciones que,como anexo, se
unen al presente Convenio, para el· primer año de vigencia, es
decir, del 1 de marzo de 1974 al 28 de f8brero de 1975.

Para el segundo año do vigcncia se aUmentara el indice del
coste de la vida,

CAPITULO IX

Por nt:tci-:didfHl, quince dias de p('rmiso.
Por cn!~rnwdad grave del cóny..,ge, hiio~, padr~s y hermanos,

d~ uno a cínco dias.
Por d,J'l;ncÍón del cónyuge, hijos, padre,::; y hermanos, de uno

B tres di<:J.s,

Art. 0. 0 Servício militar.-Todo trabajador, durante el servi
cio mili t.al' ob:Ü;:atorio. tendrá derecho ¡), las pagas extraordina
rias de 1lJ- de Julio y Navidad, siempre y cuando lleven prestando
doo años do servido a la E1nprosa, percibiendo el 50 por 100
durante el servicio militar y el 50 por 100 a los tres meses de
reincorporarse H la .Elnpresa. •

VACAC10:-<ES

Gn.YrIFICAUO"'ES EXnL~OIHJIYMn~S

ANTlGÜEP:lP

CAPITULO V

Art. 2." El presente Convenio COlf'CUVO, independientemente
de cualquiera que sea la fecha de sU publicación en el ~Bo·

IcUn Oficial del EstadÚ"', entrará en' vigor el día 1 de mafzo
de 1974, siendo la duración del mismo hasta el 28 de febrero
de 1976, o sea, dos años, pudiendo ser denunciado por cuaiquiera.
de las partes interesadas con tres meses de antelación.

CAPITULO ¡¡

CAPITULO III

CAPlTULO IV

CAPITULO PHIMERO

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LAS EMPRESAS
DEDICADAS A LA JARDINERIA .

Art. 3.° El premio por antigüedad para todos los producto
res afectados por el presente ConNmio queda establecido en la
forma siguiente

Dos primeros bien'ios al 5 por 100.
Tres quinql'fuic;s al 10 por 100, y tt partir dé éstos, bienios al

4 por lOO, sin lipüte, calculados sobre el su,,:,ldo baso, mús an
tigüedad.

Lo que digo a Y 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 do marzo de 1974.~EI Director general, Rafael Mar·

tíncz Emperador. .

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

AMBITO DE API.ICACIÚN

•
Articulo 1.0 El presente Convenio Colectivo, de ámbito in-

terprovinciul. t:btacJece y regula las relaciones labomles en la¡;
Empresas drciícadas a la Jardinería, y será de aplicación en
todo el territorio nacional.

Art. 4.<' En l<.ls Emprosas arCClBdn~J por el presente Convenb
Colectivo se abonarán a todos los productores las siguiúntes gra
tificaciones extraordinarias:

Dieciocho de Julio.-Con motivo deja exaltación del trabajo,
se abonarán una gratificación ext.raordinaria por importe de
treinta días, calculados sobre el salario hase,más plus Conve~

nio, más anügücdad.
Navidad.-lguaimento se estableCe pata la gratificación de

Navidad el ~mporte de treinta dias, calculudos sobroci snlario
base, mas plus Convenio, niás antjgueri.~id.

Art, S." Gratíficación por participacion en beneficios,-Las
Empresas afectadas por el preSE'l,) te Comenio abúnunin a todos
los productores en concepto de bcneJicícs, una pai;U cquivatunte
11 una de las p;;¡gas extraordmarias Hn(et:jurmünte dti:tda:;.

Art. 6." Igualmente, para conm¿'morar la festi\'idad del
Santo Patrón (Sa~l Isidro Labn'l.dorJ, se abcnnrá a los ,rabajCL!c;cs
un;;¡ grvWicación de siete dias, tal como e~h.¡b}E'ce la Orütna Ilza
LaLorul de Jardinería.

Art. 7." Todo el personal afectado por c.:;to Convenio dis
frutará de unas vacacíones retribuidas, de acuerdo con el si
guiento baremo:

a) Personal técnico y administrativo; Treinta dias naturalts.
b) El resto del personal disfrutara de veintiún diao nutura

1<'3, e veintiséis días natural os; a tenor de lo qUe (,stU-biCC0 el
Convenio Colectivo inmoJiat.umu1te cmtcriot, pero a pOIrUr del
día 1 do marzo de 1375, unos y otros aumentarán un dia de
vac,tcicnos por cada dos años que transcun-an de ::ur\'ido a ~u

Empresa, hasta un maximo de treinta dias natSralc.;s.

\
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ANEXO

Cuadro de retribuciones correspondiente a las diversas categori:;;I.s
laborales de ~aplicación al Convenio Coledivo Sindical de Tra~

bajo In'terprovinciaI de las Empresas dedicadas a la Jardinería
(febrero 1974)

1 MINISTERIO DE INDUSTRIA

5451 ~~~:~o:~r~~i~: ~a:~om~~:i~ie:~~l~O;uCeo~ed:~:
tino a centrales térmicas.

Salal'io
base

Plus
Conve

nIo

Plus
asistcn~ ~ Total

cjfl.l

J1ustrísi mo señor:

L
PERSONAL ADMINISTRA1IVO

al Jefe administrativo 1.·... 8.250 1.210 660 10.120
bl Jefe administrativo 2.·..• 6.250 660 6BO 9.570
el Oficiales de 1." .............. 6:732 1.672 660 9.064
dl Oficiales de 2.· .............. 6.732 1.177 (if,lO B.569
el Auxiliares ..................... 6.250 806 672 7.728
fJ Aspirantes:

De 16 a 18 años ......... 3:830 302 392 4.524
De l' a 16 años .......... 2.419 784 22A 3.427

PROFESIONALES DE OFICIOS

MANUALES

9.471 3.080 1100 13133-1

9A71 2.530 1.100 13.101

9A71 2.420 660 12.551
6.138 1.947 660 8.745

7.358 6S0 672 8.680
6.92a 627 672 8.01Q
6.552 381 672 7.605
6.552 381 672 7,60.5
6.552 358 672 7:5e2
6.250 134 224 6.BBO

3.8:10 168 224 4,222
2.419 418 224 3.091

PERSONAL TÉCNICO

Artículo 1." La Orden ministerial deS de septiembre do 1973
por la que se regulan los precios de combustibles sólidos con
destino a centra1cs térmicas y las compensaciones a percibir
por las Empresas propietarias de éstas, queda modificada de la
forrha siguiente:

Art.4.e Los suministros de· carbón a centrales térmicas, .que
se realicen a partir de la fecha de entrada en vigor de la
pi'esente Orden ministerial, no darán lugar a percibir la sub
vención porcompensaci6n de la repercusión de la Ordenanza
Laboral ni la subvención a las Empresas de la Minería del
Carbón, que figura en el Presupuesto General del Estado del
presenté año, 'bajo 'él Servicio 03 -Dirección General de la
Energía, capitulo 4, artículo. 45-, por haber sido incluidos 105
importes correspondientes a las mismas en los nuevos precios
que se establecen.

SANTOS BLANCO

Art.6. o La presente Orden' ministerial entrará· en vigor des-
de el día de su publicación en el cBoletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 14· do marzo de 1974.

al El precio Po del carbón b9.sC q uoda esta bJecÍdo en 1.600
pe'~Ptas/tcneluda.

b) El "aior del cOGficienrc reductor. figurado en el articu
lo 1.". apartado a, al y articulo 2."', se fija en 0,95.

el Los precios de venta del lignito suministrado a centrales
térmicas,señ:ulados en los apartadosbJ, 1, y bJ, 2, del artícu
lo 1.", pasan a ser de 28.5 y 25,5 cts/termia, respectivamente.

d) Los valores de los cooficientes K y Kl d!.'1 artículo 2."
quedan establecidos en K = Kl = 0,42.

el El límite del costo a la central, del lignito obtonido en
explotaciones subterráneas. Se tIja En 2(J cts/trrmia.

Art. 2,° Salvo las modificaciones sefial",das en el artículo
anterior, seguira siendo de aplicación 16 establecido en la citada
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1973 y en la Resolución
de la Dirección General de la· Enei'gía de 6 de diciembre de 1973.

Art. 3.° Las centrales térmicas consumidoras de lignito de
ttaerdn, para su ingreso en el Fondo lnterempresarial pura las
Empresas de Lignito, constituido en el Ministerio de Haciendll,
un 0,8 por 100 del importe de las iiquidaciones de compra de
dicho combustible. El Ministerio de Industria, si las circuns
tancias lo aconsejan, podrá variar el citado porce'ntaje, e inclu
so dejar temporalmente -en suspenso esta detracción.

Art. 5." Quedan derogadas todas las Ordenes y Resoluciones
referentes a regulación de precios de los carbones térmicos y
a la Oficina de Compensaciones de la Energía Eléctrica
(OFJCQ). en cuanto se opongan a 10 contenido a los articulos
anteriores.

El Decreto 555/1974, de 2 de marzo, que modifica el 3561/19.72,
de 21 de diciembre, por el que se establecieron las condiciones
dl;l Sistema Integrado de FacturacIón de Energia Eléctrica, es
tablece en su articulo 4.° que por el Ministerio de Industria
sé dktarán las disposiciones reguladoras de los precios de los
corrlhustJblcs sólidos nacionales, y en su preambulo se justifica
la necesidad de favorecer su propucción y consumo, lo que
exige ajustar los precios de los mi.smos para lograr el adecuado
desenvolvimiento de este importante sector.

Asimismo se han tenido en cuenta los acuerdos del Consejo
de Ministros de 19 de odubre de 1973, por los que se crea y
regula el Fondo Interempresarial pEirá las Empresas de Lignito
y se determina lo necesario para adoptarlo económicamente.

En su virtüd. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

8.422
7.079
7.079
6.608
7.079
6.608
6:608

17.248

lV.120

13.651

12.441

13.541

660

660

672
612
'372
224
672
224
224

2.200

1.100

1.100

3,Bao

1.210

2.310

3.0BO

1.198
151
151
134
151
13.
134

6.552
6.250
6.250
6.250
6.250
6.250
6.250

g) Aprendices:

De 16 a '18 años " ...
De 14 a 16 años c, ..

Subgrupo 1." Personal Su~

peri~r

Categoría única. -'Arquitec
tos, Ingenieros, Licencia~

dos 11,418

Subgrupo 2." Personal Ayu
dante titulado de grado
medio

Categoría !lIDea.-Peritos,
Aparejadores, Topógrafos y
Ayudantes " «.. 9A71

Subgrupo 3." Personal Auxi-
liar no titulado

Categoría La Ca n B e rvador
especializado 9.471

Categoría 2.- Auxíliar prác-
tico '.......... 9.471

Categoría 3." Encargado· ge~
neral ·8.250

Subgrupo 4.° Personal téc
nico de oficinas

CategOlia 1.- Delineante es-
pecializado ..

Categoría 2.11 Delineante de
primera .

Categoría 3.- Delineante de
segunda , ..

Categoría 4.- Calcador .

a) Encargado o Maestro
Jardinero ..

b) Oficial Jardinero ~ .
e) Ppdador ..
dI Auxiliar Jardinero •......
e) Peón especializado .
tl Peón .

PERSONAL AUXILI....R
y SUBALTERNO

al Celador , ..
b) Conserje .
el Telefonista .
dl Ordenanza ..
el Vigilantes' ; .
fl Guardesa ;....•
gl Mujeres de limpieza .....

;

Ilmo, Sr. Director general de- la Energía.


